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Menor detenido
con 11 papelillos
de marihuana

Con prohibición de salir de
la región quedó un adolescente
de 17 años de edad, sorprendido
con droga durante un control ru-
tinario de la Patrulla Centauro de
Carabineros

El domingo en la tarde lo
funcionarios se encontraban en
labores de control, en un tra-
mo del sector de Avenida Pedr
Aguirre Cerda, cuando fiscaliza-
ron un vehículo Mazda Demio.

La apertura del vidrio ge-
neró la emanación de un fuer-
te olor a marihuana. Le pidie-
ron al conductor que se bajara
para la revisión de rutina, en-
contrando en esos momentos
una caja metálica bajo uno d
los asientos, con 11 envolto-
rios de sustancia vegetal al
interior, que tras la prueba de
campo realizada por la sección
especializada del OS-7 pudie-
ron confirmar que se trataba de
marihuana, con un peso de 1
gramos 800 miligramos.

El detenido, de 17 años, si
antecedentes penales, pasó a
control de detención por el delito
de microtráfico de la Ley 20.000.

Condenado por
droga recuperó su
libertad luego de
3 meses en prisión

Renunciando al derecho de ir
a un juicio oral, un imputado op-
tó este lunes por aceptar la acu-

sación verbal que la Fiscalia pre-
sentó en su contra, a cambio de
recibir una pena inferior a la de 5
años y un dia por tráfico de dro-

gas y otra de 541 dias por mane
jo bajo sustancias sicotrópicas.

El Ministerio Público, a través
del fiscal Sebastián Marin, ofer-
tô a Héctor Bustamante Miran-
da una pena de 4 años y 3 meses
por el tráfico, y otra 60 dias por el
segundo delito. Esto lo conver-
só previamente con su abogado
defensor, Juan Carlos Rebolle-
do, y finalmente aceptó las con-
diciones.

Frente a la jueza Paula Stan-

ge aceptó y fue condenado a
dichas penas, que cumplirá
bajo el régimen de Libertad Vi-
gilada Intensiva. Además debe-
rá cancelar una multa de 25 UTM
($1.747.225)

Esta persona fue detenida el
9 de diciembre del año pasado,
alrededor de las 13,30 horas, por
personal de Carabineros que se
encontraba realizando un con-
trol vehicular en la intersección
de las calles Ignacio Carrera Pin-

to y Chilce, cuando hizo detener
un vehiculo Mazda Demio.

Decisión fue cuestionada por autoridades locales

Histórica alza de $370 por litro en la bencina
y de $580 en el diésel a contar de este jueves

Una brusca alza experi-
mentarán a contar de
este jueves los precios de

los combustibles: la gasolina de
93 octanos se incrementará en
$370 por litro y el diésel en $580

por litro, según anunció el minis-
tro de Hacienda, Jorge Quiroz,
ajustando asi el Mecanismo de
Estabilización de Precios de los
Combustibles (Mepco)

El jefe de la billetera fiscal ar-

gumentó que este incremento
es una de las consecuencias del
ataque de Estados Unidos a Irán
y del bloqueo del estrecho de Or-

muz -por donde pasa un quinto
del crudo mundial- , lo que dis-
paró el precio del petróleo en
más de un 50% en tres semanas,
desde US$70 a US$110 el barril
(Brent). La Agencia Internacio-
nal de Energia calificó la situa-
ción como la mayor amenaza
energética global de la historia
y estima que la normalización
podría tardar seis meses o más.

El Mepoo acumuló un gasto
de US$220 millones al 25 de mar-
zo. De haberse mantenido el con-
gelamiento de precios, el costo
proyectado habria alcanzado los
US$160 millones semanales, con
un total de hasta US$4.000 millo-

nes si se absorbia completamen-
te el alza. El gobierno argumentó

que el estado de las finanzas pu-
blicas -con un déficit estructural
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Largas filas se observaron anoche en las estaciones de servicio de Punta
Arenas, tras el anuncio del gobierno del alza de los combustibles. La
imagen fue captada a las 22,30 horas en 21 de Mayo al llegar a Copec, en
Avenida Independencia.

de 3,6% del Pib en 2025 y metas
fiscales incumplidas durante tres

años consecutivos hacia invia-
ble sostener el subsidio.

Las medidas de protección
Junto con el ajuste de pre-

cios, el Ejecutivo presentó el
"Plan Chile Sale Adelante", que
incluye el congelamiento de las

tarifas del transporte publico
en Santiago, la contención de
alzas en el transporte regional
y la reducción del precio de la
parafina a niveles de febrero de
2026, manteniendolo congelado
durante otoño e invierno. Para
financiar esta última medida,
se enviará al Congreso un pro-
yecto de ley que eleva el Fondo
de Estabilización del Precio del

Petróleo desde US$5 millones a
US$60 millones.

El plan también contempla
una subvención de $100 mil
mensuales por hasta seis meses
para taxis y taxis colectivos, una
línea de financiamiento prefe-
rencial de BancoEstado para la
renovación de flota con foco en
electromovilidad y la suspensión
transitoria del crédito diferencia-

do al impuesto especifico para
empresas no transportistas.

Reacciones a nivel local
"Las consecuencias econo-

micas serán enormes", señaló el
diputado Carlos Bianchi, quien
calificó la decisión de "gravisi-
ma", ya que el alza modificó el

@ Mepco via decreto y "deja fuera
a la minería, marina y aeronáu-
tica". El parlamentario maga-
llánico indico que presentó un
proyecto de ley para que estos
sectores económicos dejen de
tener exenciones. "Hay una dis-
criminación tributaria", añadió
Bianchi, quien vaticinó que esta
decisión traerá consigo mayor
inflación y problemas en toda la
cadena productiva. El diputado
volvió a plantear la posibilidad
de revisar el subsidio al gas en
Magallanes. "El 55% del presu-
puesto del Ministerio de Ener-
gia va a parar a ese subsidio".
afirmó. Hoy Bianchi hablará con
el ministro de Hacienda en la
Comisión del ramo en la Cama-
ra de Diputados, donde le plan-
teará su propuesta.

En tanto, el diputado oficia-
lista Alejandro Riquelme argu-
mentó que el alza responde a
factores internacionales. "Chi-
le no es productor de petróleo".
añadió, asegurando que los pai-
ses que no lo son también es-
tán experimentando este tipo
de subidas.

A nivel local, la delegada
presidencial regional, Ericka
Farias, se reunirá hoy con Mi-
guel Cárdenas Salazar, pre-
sidente de la Asociación de
Dueños de Camiones de Maga-
llanes (Asoducam)./LPA

El Servicio de Educación Pública informó que la dirección del liceo actuó bajo reglamento

Nuevas peleas en el Liceo Industrial y trabajadora social
desmiente al Slep: "No se cumplieron los protocolos"

El Liceo Industrial Armando
Quezada Acharán enfrentó dos
nuevos episodios a golpes el mis
mo dia en que Guillermina Carras-
co, la trabajadora social agredida
el 16 de marzo, entregó su testi-
monio a este medio. Según relató

la propia funcionaria, ninguna de
esas peleas fue reportada a Cara

bineros ni al Slep Magallanes. El
patrón, dice, es el mismo de siem-
pre: "Las separan, y la inspectoria

les baja el perfil y hasta ahi queda".
El dia de ayer, tras publicarse

la denuncia formulada por Gui-
llermina, el Servicio Local de Edu-
cación Pública Magallanes emi-
tió una declaración institucional
señalando que "la dirección del
establecimiento actuó según el
reglamento interno', que "infor-

mó oportunamente sobre esta si-
tuación al sostenedor' y que se
entregaron "orientaciones, entre
ellas la adopción de medidas de
protección de la integridad fisica y
psíquica de las funcionarias agre-

didas". Carrasco contradice cada

uno de esos puntos.
Respecto al cumplimiento de

protocolos, Carrasco fue categó-
rica: nadie llamó a Carabineros al

establecimiento tras la agresión
del 16 de marzo. Las funcionarias

fueron trasladadas a constatar le-

siones en el auto particular del
inspector, no en un carro policial.
"El mismo carabinero nos dijo: ¿ y
ustedes por qué vienen con un
auto particular? No nos llamaron
del establecimiento. Cuando hay
peleas en los colegios, lo primero
es llamar a Carabineros y noso-
tros nos apersonamos ahf", rela-

tó Carrasco. El inspector, según
la trabajadora social, no supo qué
responder.

El Slep sostiene que la direc-
ción informó oportunamente so-
bre la pelea al sostenedor. Carras

co dice que fue ella quien informo
al director del Siep Magallanes,
Jorge Valdés, el mismo lunes 16
por WhatsApp. La respuesta que

recibió: "Guille, lo siento, lamento
lo que te pasó, espero que te recu-
peres pronto". Nada más.

La obligación de informar al
sostenedor, precisó Carrasco, tie-

ne un plazo legal desde que el di-
rector torna conocimiento del he-

cho. "El no reporta nada. Ni esta
pelea, ni las de hoy (ayer)". La tra-

bajadora social informó que este
lunes hubo dos nuevas peleas. De

estas, el Slep no se refirió en su co-
municado público.

Correos en el liceo
Tras la publicación de La Pren-

sa Austral, el director envió un co-

treo a todos los funcionarios del
liceo señalando que los protoco-
los se habian aplicado y que todo
estaba "bajo control". Carrasco le

respondió públicamente en el mis-
mo hilo, ante los 81 destinatarios:

*Le dije, qué bueno que me expli-
ca que está bajo control, ¿a qué
hora llamó al carabinero? Porque
yo no lo vi.

No recibió respuesta. Sin em-

bargo ella detalló las faltas que ob-
servó: "No activación oportuna de

los protocolos; no realización de la
denuncia dentro del plazo legal;
traslados en vehiculos particula-
res; falta de constatación de lesio-

nes; falta de respuesta a comuni-
caciones formales; minimización
de hechos de agresión fisica y
amenazas de muerte".

Todo lo anterior constituyen, a
su juicio, falta al cumplimiento de
deberes funcionarios y responsa-
bilidad administrativa.

Carrasco ya contrató un abo-

gado y presentó denuncia direc-
tamente en la Fiscalía. También
escribió al Departamento de Edu-
cación Pública en Santiago de-
nunciando la inacción del Slep
Magallanes. Prepara además ac-
ciones bajo la Ley Karin, que obli-

ga al empleador a adoptar me-
didas inmediatas de protección
frente a situaciones que afecten
la integridad de los trabajadores.
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